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Concejo Deliberante





 ORDENANZA  Nº 734/12
Prorroga excepcional cambio de color Taxis y Remises 
 VISTO:
                 La situación planteada por diferentes permisionarios  del servicio de Taxis y Remises, con respecto al  color de la unidad afectada al servicio; y

CONSIDERANDO:

                 Que si bien existiría, en estos casos, un impedimento normativo en su continuación en la prestación del servicio, en razón de no presentar el color establecido según ordenanza 731/12 de los automóviles. 
                 Que atento que son varios los permisionarios que han solicitado una prórroga para hacer efectivo el cambio de color del  vehículo.

                 Que luego del análisis efectuado  por este cuerpo deliberativo, se ha resuelto conceder, por única vez, a los permisionarios de taxis y remises,  que se encuentren en la situación de tener que efectuar el  cambio de color, una prórroga excepcional para cumplimentar tal requisito.-

                  Que para poder acceder a esta prórroga deberán dar cumplimiento a todas y cada unas de las demás obligaciones impuestas por la Ordenanza Nº 731/12 ordenanza de “Taxis y Remises modificación” y, en el plazo establecido por la presente, vencido el cual sin el cumplimiento de lo prescripto perderán automáticamente el derecho a prórroga por esta ordenanza conferido.-

                   Que no se efectuará en la presente enumeración de los requisitos que deberán por cumplir, por estar los mismos expresamente contenidos en la ordenanza que rige la actividad.-

                   Que el DEM es el órgano que debe certificar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la prestación del servicio de referencia, y solo luego de la comprobación satisfactoria del cumplimiento de los mismos, deberá otorgar la prórroga para el cambio de color del vehículo, por el tiempo y condiciones establecidos en la presente.-  

Por todo ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 
Artículo 1º: AUTORÍZASE al DEM a conceder con carácter de excepción,  prórrogas en el cambio de color de vehículos a los permisionarios habilitados de taxis, remises y remises diferenciales, y que se encuentren, a la fecha, con 
un color que no es el establecido según las normativas municipales, autorizándolos a continuar prestando el servicio , hasta el mes de Marzo de 2013, manteniendo el mismo color de vehículo, fecha en la que deberán cumplir con el cambio del mismo, previo cumplimiento por parte de los mismos de todos los demás requisitos establecidos por las ordenanzas municipales que rigen esta actividad.

Artículo 2º: COMUNÍQUESE al DEM a sus efectos.

Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de 

Sesiones 29/08/12

Según acta Nº 25
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